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La pandemia por el SARS- Cov-2 está condicionando nuestra 
sanidad pública, transformando nuestra prestación sanitaria 
para priorizar la asistencia a esta enfermedad, reduciendo 
significativamente la atención presencial al resto de patolo-
gías como es el caso de las dermatológicas.  
 

La teledermatología (TD) se define según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) (1) como “la prestación de servicios 
de salud por profesionales mediante la utilización de tecnolo-
gías de la información y la comunicación (TIC) para el diag-
nóstico, tratamiento, prevención de enfermedades o lesión, 
investigación, evaluación y formación continua; con el interés 
de cuidar la salud de los individuos y de las comunidades 
donde la distancia es un factor crítico”.  
 

La TD es una de las disciplinas más desarrolladas de la tele-
medicina que evalúa clínicamente las lesiones cutáneas en 
distintas modalidades: sincrónica (en tiempo real por ejemplo 
videoconferencia), asincrónica (en diferido) y mixta (combina-
ción de ambas), disminuyendo considerablemente los tiem-
pos de espera. En España, el 25% de consultas telemáticas 
se encuentran implantadas en nuestro Sistema Nacional de 
Salud (2,3).  
 

  
Imagen 1. Teledermatología, escenario, TICS y protagonistas. 
 

LA TD mejora la rapidez de diagnósticos y tratamientos,       
permite realizar un cribado de pacientes para valorar la nece-
sidad de la atención presencial, evitando desplazamientos     
innecesarios y reduciendo el número de pruebas. Además, 
también permite realizar una atención integral desde el inicio, 
realizar un seguimiento de la respuesta terapéutica e interac-
cionar con otros profesionales.  
 

A nivel del sistema sanitario la TD mejora a redistribuir la      
presión asistencial, disminuyendo las listas de espera, redu-
ciendo costes y mejorando la gestión de la salud pública      
global (4). 

 
El uso de la TD debe garantizar el derecho de autonomía del 
paciente, intimidad, confidencialidad a través de un modelo 
encriptado, protección de datos y secreto profesional               
teniendo en cuenta los aspectos éticos y legales (5), desacon-
sejando el envío de imágenes a través de plataformas no       
seguras, correo electrónico o aplicaciones como WhatsApp®. 
 

Han sido varios los estudios que han puesto de manifiesto las 
ventajas del uso de la TD durante la pandemia y su eficacia 
en distintos países como en el realizado en España por       
Sendagorta y colaboradores (3), el cual pone de manifiesto 
que el 85% de los pacientes, pudieron evitar la consulta        
presencial al menos 3 meses, los cuales recibieron un diag-
nóstico el 87% de los casos, siendo los más frecuentes el      
nevus, el acné y el eccema; mostrando el 77,5% de los         
pacientes confianza en el diagnóstico. Cifra similar (75%) a la          
presentada en el estudio argentino de Debernardi et al. (2); en 
dicho estudio el 71% de las consultas fueron por seguimiento 
y el 25% por reactivación de la enfermedad de base. 
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